
Guayaquil, Marzo 6,1974 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA CIA. AGRICOLA “SAN JORGE", 
Ciudad. 

Estimados señores: 

Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo No. 
315 de la Ley de Compaúfas, en mi calidad de Comisario de la Cog 
paúfa Agricola San Jorge, presento wi Informe a la Junta General 
de Accionistas, del exémen efectuado a los Libros, Balanoes y Eg 
tado de Pérdidas y Canancias de la Compañia correspondiente al 
ejercicio del año 1973, lo que revisados demuestran que la Contg 
bilidad es llevada de acuerdo a las nomas y procedimientos geng 
rulnente aceptados. 

El Estado de Pérdidas y Canancias refleja una 
Pérdida de Y 3,777.57 como resultado de pago de los Impuestos y 
otros gastos de la Companía ya que durante el ejercicio del año 
1973 no ha do ninguna operación que represente un resultado 
positivo o tivo. 

Es todo cuanto tengo que infommar a UdB», no 
teniendo ninguna objeción de mi parte en relación al Balance y 
demás estados de la Compailas. 

Atentemente. 

 


